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ferán los primeros en la claíTe de Milicianos para la efcala 
del fervicio. 

VI. 

Repartidos como eftá explicado ya los 50. Milicianos de 
cada Compañía , con agregación a los tres Quarteles en que 
fe halle dividida , pero fin precifion de dormir , ni refidir en 
ellos, fino con libertad de vivir en fus cafas, y ganar,fu 
jornal, b atender a fus induftrias, fe les entregara fu Vef-
tuario 3 y prendas de é l , conftituyendoíe refponíables de fu 
entretenimiento, y aíTeo, para ufarle precifamente quando fe 
hallen de Facción, fin prenda, b alhaja que defdiga de él. 

V I I . 

Los Domingos , b dias feftivos en que no trabajen a fu 
jornal , b induftria, podran también ufar del Veftuario no 
llevando capa ; pero para emplearfe en los oficios, o minif* 
terios de que vivan , fe les prohibe fu ufo., 

* VI I I : 

Las Armas, comprehendida la Bayoneta , pertenecientes 
a la Milicia Urbana, han de confervarfe en el Quartel de que 
cada uno dependa h de los agregados a él debe acudir diaria
mente uno al medio dia para íaber fi hay novedad, cuyo tra
bajo rolará entre todos los Milicianos, que componen ei 
numero de los agregados á cada Quartel. 

I X , 

Cada Oficial de los que mandan los de cada Compañía, 
debe tener dos pies de Lifta 1 uno, que comprehenda la Tro
pa de Inválidos , que tiene el Deftacamento de fu cargo •, y 
otro de los Milicianos agregados á él , con exprefsion de lds 
Cafas en que habitan, y Oficios, o induftrias de que viven., 

X. 

El Capitán de la Compañía ha de tener un pie de Lifta ge-
v nc-
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neral de toda ella, en que íe explique la fuerza de Inválidos 
que tiene en íu Quartel, la que de las mifmas dalles exifte en 
los de íus Subalternos, la que de los tres de fu cargo fe halla 
empleada , con diftincion de en qué íervicio , los Plantones 
que la Compañía tiene, y en qué pueftos, y los nombres, 
apellidos, y Oficios de los 50. Milicianos agregados á ella, 
con noticia de las Caías en que viven ; cuyo pie de Lifta ha 
de formarle con las que le pallen los Oficiales Comandantes 
de fus dos Quarteles: de modo que cada uno de eftos ha de 
tener fu Lifta particular para el govierno , y detall de férvi
do de fu Deftacamento \ y el Capitán la general, que corref-. 
ponde a. la fuerza de toda la Compañía. 

X I . 

Los 450. Milicianos, mezclados con Inválidos , no hari 
de hacer otro fervicio, que el de Patrullar, porque efte es de 
noche , y el dia deben tenerle libre, para atender a. íus Ofi
cios . induftrias, 6 jornales. 

X I I , 

Los Voluntarios diftinguidos han de fer íupernumera-
rios, y fe agregarán también a. las Compañías para el íervi
cio de Patrullas, dependiendo del Quartel del Capitán. 

X I I I . 

Para las primeras horas de la noche, nafta las diez en In
vierno , y las once en Verano , han de nombrarle para las 
Patrullas los Milicianos de Oficios, que no tienen vela, como 
fon Barberos, Albañiles, y otros de efta efpecie ; y los de 
Gremios que la tienen , como Saftres, Carpinteros, Zapate
ros , &c. defde las diez en Invierno, y las once en Verano en 
adelante. 

X I V . 

Los Milicianos de cada Quartel deberán inftruiríe por 
un Sargento de la Compañía a que fe hallen agregados, def
de el dia en que fe aliften , en el manejo de Arma , y exer-

ci-
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cicio doctrinal de (Compañías, que explica la Ordenanza, jun-. 
tandofe el mayor numero pofsible en las horas ; que fin 
perjuicio de fu jornal, acordaran entre si con el Sargento en-i 
cargado de. íu inftruccion \ y efta efcuela la feguirán todos 
los dias y hafta eftar impueftos : pero defpues baftará con que 
fe unan todos los de cada Compañía una vez al mes en dia 
íeftivo , para hacer el Exercicio } y deberá mandarlo el Capi-̂  
tan, ó un Oficial de la mifmaCompañía. > 

XV. 

En aquel miímo dia 3 y á aquella hora concurrirá el 
Comiííário para pallarles íu Revifta _, por pie de Lifta, que ha 
de darle el Ayudante \ y llamando á cada uno por íu nom
bre , y apellido > le preguntará íi ha recibido el Preft del mes 
antecedente , y formará deípues fu Extracto particular, para 
incorporarle en el general de todo el Cuerpo con las notas, 
que correíponden para el ajuftc de fu haber. Loa 

X V I , 

A cada Miliciano ha de entregarle en mano propria el 
Capitán en aquel mifmo dia } y antes de empezar a mandar 
el Exercicio, el Preft del mes antecedente ; de modo que en 
el a&ode la Revifta (que ferá deípues del Exercicio) pueda, 
reíponder eí Intereílado al Comiííário, que íe halla íatisfecho.: 

X V I I . 

Si algún Miliciano hiciere falta al fervicio en la hora que 
íe toque la Patrulla, fin haver precedido aviío de que fe halla 
enfermo , íe le defeontarán dos reales de vellón por fu fati-. 
ga , y fe le abonarán al Invalido, que por él haya de hacerla, 

X V I I I . 

Si cometiere algún deforden, o exceífo publico de írn 
quietud y riña , ó provocación , haciendo mal ufo delgoce 
de fu fuero , perderá efta exempcion , y fe le borrará fu pla
za , recogiendofele la Certificación , que quando fe le fento, 

fe 
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fe le haya dado : pero fi en el delito huvieren intervenido cir-
cunftancias graves , que merezcan mas caftigo , fe entregará 
defpojado del fuero a diípoficion del Alcalde de Corte, de cu* 
yo Departamento fea el delinquente. 

X I X . 

El Miliciano que preftafle , o dieíTe a otro , que no lo feay 
la Certificación, que acredita fu fuero , 6 que en el inflante 
que qualquiera Oficial, o Miniftro de Jufticia íe la pida 3 por 
duda que tenga , no pueda prefentarla , perderá el fuero que 
goza: y en caíb de verificarle que la dio , o preftó para po
ner á cubierto de alguna culpa, con el fuero íupuefto, á otro, 
que no íea Miliciano , íufrirá (además de quedar defpojado 
del fuero) la pena de que fuere digno , íegun las circunftan-; 
cias del exceílb cometido , o que quiíleííe cometer el que íe 
fupufo Miliciano. . í 

T I T U L O TERCERO. •& 
MODO $m$ ENTENDERSE EL COMANDANTE 

Militar con la Sala de Alcaldes. 
I 

ARTICULO PRIMERO. 
33] ; . J ...... . , 

LA Tropa de las Compañías de Inválidos de Madrid, y k 
Milicia Urbana incorporada en ellas , tiene por inftitu-

to principal de íu férvido la vigilancia de la quietud publi
ca , aprehendiendo por si miírna á quien la altere, y auxilian
do las providencias de la Jurifdiccion Ordinaria, que íe diri? 
jan a igual fin , y el de que fe reípete la Jufticia : pero ni la 
Tropa ha de emplearle en aílegurar a los delinquentes, que 
la Jufticia Ordinaria aprehenda, ( porque efta es obligación 
de fus Miniftros inferiores) ni eftos han de introducirfe a 
executarlo por voluntario impulfo fuyo en los malhechores 
que la Tropa aprehenda: de modo , que mutuamente de-, 
ben auxiliarfe, fin turbarfe unos a otros, para la execucion 
de fus refpeótivas diligencias. 

E T©--
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II. 

Todo Quartel, Puerto cíe Guardia, y qualquiera otro, 
en que haya Tropa , deberá dar auxilio., y mano fuerte a 
la Juíticia 5 de modo , que en todos los cafos que fean execu-
tivos, quiero que fe dirija , para pedir el auxilio , el Alcalde 
de Corte , b Theniente de Villa , a qualquiera Oficial Coman
dante de Quartel, Cuerpo de Guardia, ú otro Pucfto : pero en 
las ocurrencias de prifiones, b diligencias, que den tiempo" 
para obfervar la formalidad, que en el modo de folicitar el 
auxilio correfponde, deberá el Alcalde de Corte, b Minis
tro que le neceísite, pedirle por un Papel de Oficio al Coman
dante Militar , feñalando el Quartel, b Puefto de que por 
immediato ha de fer la Tropa que ha de darfele, para que 
el Comandante déla orden al Oficial á quien correfponda. 

111. 

En todo EfpecStaculo , b Función pública de Comedia, 
Toros , PaíTeo , ú otras, en que , para zelar el buen orden, y, 
quietud , concurra Alcalde de Corte , y OficiaUcon Trópa>, 
mando , que el Alcalde prevenga al Oficial lo que íu Tropa 
tenga que hacer para auxiliar fu Comifsion •, pero no tendrá 
acción de dar por sí mifmo orden alguna a Soldado , ni In
dividuo de los que el Oficial tiene únicamente dependien-» 
ce delafuya. - A 

IV. 
nqoJ 

De toda perfona foípechoía, que por informes veridi-¡ 
eos tenga comprobado cada Capitán , que habita en el terrin 
torio dependiente de íu Quartel, y que es perjudicial , avi-
íará al Alcalde de Corte , que tenga fu, caía, mas immediata^ 
y le dará una apuntación de la en que vive la períona? d<¿ 
quien informa , con exprefsion de las diligencias que ha 
hecho , á fin de que el Alcalde practique las judiciales, que 
conducen a la averiguación de fu vida, y dé la providencia 
de fu caftigo, b exterminio. 

V . •• Ü i I. : 

En el cafo executivo, y fortuito que convenga la promp-
ta 
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ta feguridad de la pcrfona , permito , que los Alcaldes de Corte pren
dan a qualquiera que goce fuero Militar, avilando al Comandante 
Militar de Madrid , con expreísion de la calidad del delito*, y íi fuere1 

de los exceptuados, en que eftá el fuero prohibido 3 le formará la Cau-
jfá la Jurifdiccion Ordinaria•; pero antes de dar Sentencia , deberá la 
Sala de Alcaldes dar cuenta por Confulta , que es mi Real voluntad 
dirijan a mis manos , acompañada de los Autos, por la Via Refervada 
déla Secretaría del Defpacho de la Guerra, no obííante qualquiera otra 
práótica, que nafta ahora fe hayafeguido. 

VI . 
En los cafos en que no fe pierde el fuero, deberá el Alcalde de 

Corte , aunque por executivos, b fortuitos haya hecho la-priíion, en
tregar el Reo , y lo aótuado en íus primeras diligencias, á difpoficion 
del Comandante Militar , y efte le hará aíTegurar en unQuartel ,y 
procederá por sí a la formación de la Sumaria. 

' n 

FORMACIÓN -, ESTABLECIMIENTO , ? SE%fIClQ 

ARA cubrir la Frontera de Francia , y Portugal, en Guipúzcoa,/ 
Caftilla.., y.Galicia =. cuftodia, y réfgúardo de los Alcázares de Se

gó via , y Granada i y Guarnición , y Defenía da la Coífa Marítima, ^ 
que mira al Stock (ayudando en efta, fatiga á la Tropa del Exercito) es 
mi voluntad, que de la de Inválidos', que fe halle en eftado de férvi
do, íe formen ¿o;Compañías, fobre el pie, y en los deftinosíque explW 
ca*ri los Artículos íieuientes. . . . . . . . . . . . 

L.',. . A R T I C U L O P R I M E R O . 
Cada Compañía ha de confiar de un Capitán, 2. Thenientes, 2. 

Subthenientes, 4. Sargentos s 2. Tambores , y 94. Soldados , cuyo 
Preft , en lascjaíTes que le-gozan, íerá.el correspondiente al que fus Ce-
dulas expliquen yy< el fueldb de Oficiales el que a continuación fe ma-
nifiefta. 

Importé de fueldo 
en rs.de vellón al 
mes. ' -: 

Capitán ; 
Thenicnte. . . . . . . . 

• oubtliemen te. ..,.-..<... 4, 

350. . . . . . 
•tOO..;... 

I 50.. . . ; . 
En 

Capitán.. 

Subclieniente., 
2,00. 
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En Fuente-Rabia Te eftablecerá una Compañía s con obligación de 
proveer losPueftos, que el Comandante General de Guipúzcoa le des
tine , y fe llamará Compañía de Fuente-Rabia. 

En Caftilla deberán formarfe cinco, y fe diftribuirán afsi: 
Estableci

miento de 
Compañías. 

Nombres, 
que han de 
tener. 

Segovia.; 

Capitán, Teniente, Subthenientc, 2. Sargen-' 
tos,Tambor , y 47. Soldados 

Theniente, Subtheniente, z. Sargentos,Tam-
bor, 47. Soldados ¡ 

San Felices..» 

NO-

En Segovia. 

En San Ilde-
fonfo, 

Canal de 
Campos. 

NOTA. 
E/la Compañía deberá, en el total de fu fuerza y 

componer/e de Tropa de Guardias Efpariólas > y 
\ffalonas y y Caralpineros^eales, que de e/los Cuer
pos falgan con de fimo a Incalidos. 

Capitán , Theniente, Subtheniente, t . Sar—< 
gcntos, Tambor , y 47. Soldados I 

Thenientc , Subtheniente,: z. Sargentos, í 
Tambor , y 47. Soldados .;. ...,.....J 

Capitán, Theniente, Subtheniente, z. Sar
gentos , Tambor , y 40. Soldados. 

Theniente , Sargento , Tambor, y 30. Sol
dados 

Subtheniente , Sargento, Tambor , y 24. 
Soldados.................. ..........M._ 

Fetmordle* 

Campos} 

jGuarnlzo. 

Fermofelle. 

Fuerte Con
cepción. 

Puebla de Sa-
nabria. 

NOTA. 
A e/la Compañía fe ponen 3. Tambores , por Ju 

diyifion en tres puejlos 3 que mandan Oficiales. 

Capitán, Theniente, Subtheniente , x. Sar--. 
gentos, Tambor , y 60. Soldados 

Theniente , Sargento , Tambor, y 20. Sol
dados , 

Subtheniente , Sargento, Tambor, y 14. 
Soldados.. , 

San Felices. 

Carvajales. 

Alunizas. 
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NOTA, 

fpor la ra^pn explicada antest fe ponen en efi¿t 
Compañía tres Tambores. . . 

Capitán , Theniente , Subtheniente., 2. Sar-' 
gencos, Tambor , y 4.7. Soldados 

Theniente , Subtheniente ,. 2. Sargentos, 
Tambor, y 47. Soldados ..... 

Bayona ....... 

Salvatierra.; 

Ca* 

Santander. 

Almadén. 

Santander.*! 

NOTA. 

A efta Compañía deberán dejlinarfe los Inlealt^ 
dos procedentes de la.Tropa de Marina. 

. * . . ; . .. , . 

En Galicia deberá haver 4 . Compañías , diítrP 
buidas de eítehuodo: 

Dos Capitanes-, 4. Thementes, 4. Subthe--
nientes , 4. Tambores, 8. Sargentos, y 188. 

Capitán, Theniente, Subtheniente, 2,.Sar
gentos , Tambor i y 60. Soldados 

Theniente , Subtheniente , z. Sargentos, 
Tambor, y 34. Soldados.... ....-

Capitán , Theniente , Subteniente, Sargen-' 
to , Tambor, y 40. Soldados 

Theniente , Sargento , Tambor , y 25. Sol
dados.... ~ 

Subtheniente , un Sargento , y 20. Sol
dados ,.. 

Un Sargento, y Q. Soldados.„ ..,.,. 

Xuy..;.¡....... i . Compañía, 
de Tuy. 

Segunda id.. 

Bayona........ 

Carrillo de la 
Guardia....... 

Salvatierra... • 

Fuerte Go- • 
yan .«, 
Plaza, y Caf- i 
tillo de Mon-' 
te Rey 

Caftíllo dej 
Amorin..,.,..' 

NOTA. 

Los Pueftos de Fuerte Marín , Muros, Santa 
Cru^ y y Caftíllo de San Fbelipe ,fe proveerán de 
las Compañías mas immediatas. 

En Andalucía habrá diez Compañías repartidas 
en efta forma: 

E 

Soldados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . ,.... 


